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O H Felipe pot la gmia cíe Dios, Rey d b C a f l i l b ^ é 

tiigál^dcNauarraídc Graiiada^ie ToledOídeValécia» 
dcGaijzia ;de Mallorca, de Scuilla^ de Gerdeña , de 
Gordonajde Córcega,de Ivlurcuyde íseD,fdc los AU 

gTrues»de Aígecita,de GibralcA^dc ias Isbs deGanana^ie las índiaSs 
OfiéncaieSíy OccidentalcSjfsias.y T ie rbf i imc^c l mar Occeanoj A^ 
chidücjijede Auílfia, Duque de Borgi>ñ3,de ñ a m o t t , y Milán, C ó -
de de Abípurgvde Fíandes,y de T Í Í V J I , de Barcelona, íeñor de Vizca* 
yí?,y de MoIinaj&c.AlScrcniísifiio Prineipe Don Balcaíar Carlos mi 
liíüy carojy muy amado hi]ofy a losínfaoccs,Perlados,Oüc]ues,Mac 
qucícSjCcndcSíRicos hombres, Priores de las Ordenes, Comenda* 
dores, y Subcomcndadores, Alcaides de los Cajlillos, y Caías fuer* 
tes,y rianas,y a losdernuertroCooícjo^ouernadoreSíy Oydorcsde 
las nueñras AudicciasjAlcaldes,Alguaziles de la ooeílraCafa,yCor* 
te,y Ghancillerias¿y a todos losCorregidores, Arsiflentc,Gouernado 
Ks ,y a otros q«aleícjuier nueftfos iuezes, y juíticias, de todas las ciu* 
dades,vilias,y lugares d e ñ o s n u e í k o s R Ya í abéis 
como por voa nueftra ley, y prematica de treinca y vno de Agoí ío 
del ano pafiado de íciícicncos y cjuarenca y dos, publicada enejuinze 
de Setiembre deljinandamoscjue por aueríe lubido las mercader 
y premios de placaa precios muy execísiuos, fia que fe pudieííe cp* 
merciaren eftosReynos, por el mucho vello que íe haliaua en ellos, 
íe baxaffcjy reduxeffe la dicha moneda a que todas las piezas q enea 
tes corrian por valof dc doze marauedis corrieífen por de dos, y las 
de íeis por vn marauedi,/ las de a ochoqucd¿íTcn redozidás,y baxa. 
das cambien a dos maraaedis,y que lasque corrian por valor de dos 
quedaíren a vna blanca,fegú mas largo en la dicha nuertra ley,y pre-
matÍGa,a que nos referimos/e conticnejy porque de la dicha baxa fe 
ha recoDocido el poco vellón que ha quedado co cííos Rey nos, no 
fiedo el balHte,y neceílario para el comercio delÍos,paürando por ef 
ta caufa nueflros vafrallos muchas deícoraodidades, falcádofe a los 
pagamentos délos concracos, y rcncasjy deíleando el bien, y aíiuio 
dcllos^y que ello fe re media ife* Mandamos íe vieífe por los del 
nuí l í ro Cünfcjo,yporocrosminií íros ,y perfonasmuypratieasjlos 
quales auiendo d i ícunidoen diferentes medios, ninguno ha tenidó 
por masconuenientejque elcrecimieDCo déla mpnedade vellón que 
le refclló en Valladolid e b ñ o de íeiiciencos y dosyy dcípues el deieif 
tos y treintay feis,por auerfe rtconotido autr quedado eñaagrauia^ 
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d íve ípe to de b placa que tienr,y fer moaeda de toda fegurida^pa* 
ra no packrla entrar de fuera deñi2>^Reynos,y mascometciable. Y 
^iKKjne nueftra:Real Kaziendaéña tan extenuada con los continuos 
ga!] os cj cenemosjuftencando a vn tiépo para ladefenfa deftos Rey-
nos grijeííasexercitos^ armadas^ coda via mirandoíolo a la vtilidad 
de oíos va0alios,y para que reftamen parce dejo cjue cola baxaper-
dicron^fincj nos mueuá otro fin^iincetesjfino íu cóferuaci6,y aume 
to.Pv>! la pveíentc q qucicnios ceDga fucrca de ley íancio,como fifuc 
ra hechaiy publicada enCortes. Ordenamos) y m á d a r n o s ^ l a roo? 
neda de vellón ancigua,Q íerelello en Valladolrd elaño deleiíciéto^ 
y do.s,y delpues por nuciiro uiandadc^el año deíeiícisncos y treinc* 
y leis, crecicodoU al valordcdozey feis marauedís,y conla baxa cj-
dóíedüzido al vaiordedos y vn marauedi dcídccl diade la publica
ción de fta nía carca, corra, y válgala dicha moheda antigua dea 
por valor de ocho marauediSjy la de vno por valor de quatro marauc 
dis,y por efto^precÍPS,y no mas, corra la dicha inoneda de vcllooati 
tigua en ellos ReynoSjlin que le aya de encederjOi encienda cfte cre
cí mieco con lamodcda que íe labró en el nueuo ingenio de Segpüia: 
la vna con vnaondajy laocca con dos^q vlcimaméce fe refelló,crecic-
dolaal valor de doze,y feismarauedis^porq cftadefde luego la excluí 
jiios del. Y maadaíi)üS.,q no valga,ni p É S ^ m fuere en la forma q 
oy corre,y cftádifpueño, y mandado por la dicha nueflra ley, y pre-
macica. Con declaración que ha2emos,q el crecimiento que monta* 
re la diiha moneda, ayade íer, y fea para las perfonas en cuyo poder 
€Ílüu ieíe,e^ccpío la q le hallare en las cafas de los hombres de negó? 
cios^AireiUirtaSíTeíoreros^Rcceptoíes, Airendadores, Adminiftra^ 
dores.Fieks, Cogedores, y otras, cuyo inceres pertenezca a nía Real 
.bazienda.o a particulares-porqué efte crecimiento ha de íer para ellat 
y lus dichos particulares , acadavno loq le tocare, y no para los di* 
chos hóbres de negoGioSíReceptores^ demás peiíonas,en cuyo po 
der elluuiere, y fe hallare, por no auei corrido por fu cueca la perdida 
¿ t lo q íe h&Hó en íu poder al ciepode la baxa.Y prometemos, y aíTc-
guiamos por nueftfafee,y palabra Real, por Nos, y los Reyes nuef-
trosfocelToreSíq aora^ni en ningún t iépo no crecercmos,ni crecerán 
eft^ mon€da,ni lasdemas,n¡fe haráalceraciá^ 
ilas.íioo que pesmanecerá (lempre en fu valor, y (egun y en la forma 
quealprcíentecorre ,y eñádiípuefto y mandado por la dichanueí-

l i t a ley i y premiíMea de eteinca y v m é c ágo f to defeiíciencos; y quü-
icncay dQ4% Ypof cftanuclíjacatta^y p4^qqe ftyamepos fiioiie-
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dadcvelfon^cfpeto dclcrccimietoqueaora hazemos de ja amigue 
y cod^ ^oenít coq ft>a5 igualdad, y julíijícacion, y fe e/cuíen los í ra« . 
des que puede aucr, por andar juntas dos monedas de diferece tífcfel 
tenernospoí bien , y mandamos > que la moneda que oy cone por 
blancíSjlas pedonas que latuuiei:gn,tengan obligación a deshazerfe 
dclladentro de quátro mefes delpuesdela publicación defla ley cñ 
jqiialeiquier manibturas que quiíiereo, dándoles , como les damos 
dddc lufgolicécia y facultad para ello,íin embargo de las leyes que 
lo prohiben^ con cj,íí pagados los dichos quatro rn cíes no huuieren 
diípuefladella^ocorra.ni íe vfedeftamonedadla ayan de licuar, y 
licúen a las caberas de partido,para que en cüas le regifcre^y pague lo 
que montare de nuellra Real liaEÍcnda,y quede con crtoconfumida» 
Y porque por vna nuedra cedula de veiocey eres deDiziembre de 
feifeientos y quaieota y dos mandamos,que por íadelcomodidad 
que padecían en eftos Rey nos nueílros Tubditos > y vaíTaílos por la 
íaca continua del oro,y plata4deque los Eflrangerosha2Íágr : ngeriaj 
licuándolo a fas Prouincias, y Rey nos, donde cenian mas valor, con 
que faltauanlos comercios,y eoneyacaciones^y que fe facaffe de cada 
mateo de plata que fe labraífc, ochenta y tres reales , y vn quattillo, 
que era lo que por leyesantiguas feles daua, quedando los dos pata 
^1 gallo de la labor, y fe igualaíle la placa labrada en moneda,con !a 
que de nueuo fe labrafle , y valicffe afsimifmo cada nal de a ocho 
diez reales,y clefeodo deley quinientos y cincuenta mrs. Y dcfpues 
por otra nueftra cédula de 12. de Enero deile año declaramos, que 
la placa que fe UcuaíTc a labrar en barras, fe dieffc por cada marco 
©chenca y vn reales, pagando a nueílra Real hazienda ios derechos 
delfe5oreagc>que nos tocan y pertenecen. Yque a la palacaque 
fuePTe deíeruicio,feles defconcaífe delíos los derechos quemón* 
taíTen el refinarla, y ponerla de ley, dándoles por libres d e los dere-
chosdel fcííoreage. Y que porque ^1 efeudo de ley de veinte y dos 
quilates no valia mas de quinientos y cinquenca marauedis,) 'icípeto 
del valor que corria antes, parecía no tenia el ncceilaiio, valiefle de 
allí adelante feifeietos y doze roaraucdiSiquedando cilc crecimiento 
para los dueños q tuuíeíTen^o labraííen el pto,y fe ha reconpeido alsi 
fniímo la poca vtilidad,yenfancho que han tenido nueílros fubditos, 
y vaiTallos para comerciar con elle cfecimicnto. Ord€i3amos,y man 
darnos^ porao ta^mié t rasde te rminamos otracofa^y en el ínterin 
que la plata ,y galeones viene de las lndiaafc füfpenda,y fobre fea el 
t rcciraÍ€ntadcladKha plata,y valga el Real de a ocho, ocho reales^ 
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y bsdcmas piezas?I m!rmorefpeto, y fegim valianantes qucfecre 
d d í e , y c o m o eíiádifpueHo por leyes dedos nueílrosReynoSíy qnc 
b plata C) le ha Ubradoconformea la dicha nueítra cédula de veinte 
y dos de Di¿ieaibredc feifcientosjy G|uarent2 y dosje reciba, p^fFe, 
y permute por el valorqüc tiene conforme a íu pelo, y diuifionde 
marco, y al refpccode h detnas antigua , fin cjue tenga ningún ere-
ciíiíiento>niotro valor c]ueac]ud,y a f s imi ímomandamos ,c ]ue t a 
plata que de nueuo íe lábrate de baxillas aya de fer,^ fea en piezas de 
a dos reales fencillos, y medios reales ^ regulando cada marco a íe* 
ferlta y cinco reales que csíu ley)y pelo antiguo, y comoíe diípone, 
y manda por ley es, y píematicaisdeflosnueflios Reynos^y íc hazia 
antes de la publicación de las dichas nueftras cédulas de veinte ytres 
de Diziembíe de feifcicntas y cjuarenta y dos, y doze de Enerodefte 
anOifin que fe pueda akerar en cofa alguna» Y queremos, y es nuef. 
tra voluntad que los derechos que nos cocao, y pertenecen delfc* 
norea je ayan de Icr^y íe an pára los duchos que labraren la dicha pía* 
ta de baxillas, fin que en ninguna de las caías delVos Reynosíe les 
pidanióiilcucibpoícine delcie luego (para que tengan eíle beneficio) 
les hazemos gracia, y meicctl deliüs. Y mandamos a los TcforeíoSj 
Valanijarios, y demás Capatazes, Monederos ,Gu3rda5,MiniílroSj 
y Oficiales de k s dichas Cafas de moneda dellos nueílros Reyno5> 
guarden)Cumplan, y executen en lo que a ellos tocare lo contenido 
cneftanueí lra ley,y prematica* Y a los que fuereña labrarla dicha 
plata de baxiilajOo coníiencan, ni den lugar fe les defeuenten los di* 
chos derechos delfenoreage , pena que ícran caftigados conforme a 
derecho. Y para que el oto no fe laque dedos Reynos con canta fa
cilidad,y ténga la ckimacion que conuienc, atendiendo al valor que 
tiene en otros Reynos.Tencmos afsimifmo por bien, y mandamos, 
qcada elcudo de oro valga deaqui adelácc quinze reales, y pot ellos 
qninientosy die¿ mfs.y en efteprecio paífe^ fe reciba^y nopor mas. 
Y ninguna períona porfi,ni porotra de qualquiercalidad ycondicion 
que fea, pueda pedir,demandar, ni recebir mas precio del fufodicho 
por ellos,peoa de tres años de dcflierro deftosReynoSjy quinientos 
ducados^plicados pot tercias paites paianíaCámara , jüez ,ydcnu-
ciador por la primera vezjypor la feguda la pena dobladajyla tercera 
dos milducados,y deftietro perpetuo de ftos Reypos.Ycn lamifma 
pena incuua qualquiera que fuere Corredor, o tercero, para que los 
dichos efeudos fe vendan,den,y truequen a mas precio. Y porque líi 
paila cotteíponda con ei valor que le damos por cita noefta ley,' 
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Ordenamos^y mancamos ,que de aquí adelante va C a flellano de 
oro de veinte y dos quilates valga fciíaentos y oc henta nus ,y al di» 
cho precio fe pu eda vender,y venda,y no a mas, ío ¡as penas que por 
leyes,y prcmaticas deftos nuelhos Reynos ella impociias a los q da, 
o vedenjCopranjO reciben moneda de oro a mas píeciodclque por 
Nos eítá dilpoerto. Yaísi mifmo midamos a voíotros;y a cads vno 
de voseo vueílros lugarcs,y juíidicicnes hagáis guardar, cumplirjy. 
executar todolo contenido cn eíla nucílíacarí:a,no embargace qua 
lefquief leyes y píematicas deftos nucñros Keynos, y Señónos, ca* 
pitulos de torces, ordenanzas, eftilo, vio, y coííunmbre, y otra qual-
quier coía que aya, o pueda atier en contrario, que para en quaoto a 
efto folo dilpenramos, y abrogamos, y derogamos la dicha nucílra 
ley, y premacica de treinta y vno de Agoílo de íciícientps y quaren-
ta y dos ¿y cédulas de dcclaraciódclla de veinte y tres de Diziembrc 
del dicho 3ño ,y doze de Enero deílejdexandola en fu lucrca y vigor, 
para que íeexecute en los cranfgrcíTorcs.e inobedíeDtcs,qae contra-
uíniereo alo demas ía proliibition,y penas por ella imptieftas. Y pa 
ia que oingooo pretenda igooraqcia, y venga a noticia de todas , íc 
pregonará eíla ley en nueftra Corte, y en las demás parces, y lugares 
acoílumbradas. Dada en Madrid a doze de Mar^o de mü y íVilcien? 
tos y quarenta y tres años. 

Y O E L R E Y v l 

f)onDitgoOhf¡}9* , ,7 IS&n franctftú Antonia 
dt Áí&nm. 

B l Lie, Don c J n m l o Jg £ 1 M a r ^ m de ledar* 
Campo redondo y 7{to. 

Doí lúr Don^Tcdro 

Yo Don Antonio Hurtado de Mendo^pccraario del Rey nueí-
tro fe ñor la hizc cknulr por fu mandado. 
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P V B L I C A C I O N . 
•ib U Y sin? sinoílpo y 2o|<53pli¿í fe^lfc^í^lfilipp vob * ?tf$bv. t»bpto 

L¿i t/ii'/íi áe ¿Madrid a do%j días del mes de Mateo de mil y 
9 fítfaentoi y cjuarentA y tres años,avie mi Framtho de corneta Se -

cretarto del j{ey nueñro fe ñor, y fu Efcrmano de jamara was antigua de 
faCanfe' i i í^aldeCafi i l la^elameJel^PalacíoyCafa '¡{eal áe fu M a -
geíiadtyen U puerta de CjaadaUxara, donáteftd el trato; ycomerdo de 
los mercaderes y of¡ciales,efiandoprefemes el LícenciadoTJd /aan dc£hii 
ñones y el Doüor Don HPedro de Ameztfaeta y el Lie em ta do TDon "Dif^o 
M ]{ííera Vme^dAlcaldesde la fafayj Corte de fu ¿Mage í ladje pulli 
ío la ley y prem ática de fu M age fiad defla otra parte contenida, en ¿jue 
fe manduque la moneda de ruellon antifma, tjue fe refello en "Valladolid 
el añopajsado de de mil y fe tfcientoi y dos t y de ¡pues el de mil y feijerntos 
y treintay [els, creciéndola a l nvalor de do%$, y feis mar aneáis^ que con la 
í a x a (¡toedo reducido ai ualor de dos.y ̂ vn marauedi.corra.y^alga por 
ocho mar anedis la que corría por dos i y la de u n maraaedi por elnjalor de 
quatro^qaeelreal dea ocho (¡uejeauia mandadocomefíepor die^rea* 
ieStno rvalga>ni corra por mas de ocfjo reales^ ele feudo (¡ue fe auia manda 
do come f e por die^y ocho realeŝ no corra por mas de (¡üin%s,y oíras (0fas 
(ontemdas en la dichapremaúcajía <¡ualfepMi(ocon trompetas^ ataba 
lesporpregonerospMcosfondoteñtgos Qhrtfioual Ferreirajaau de ¿ha 
uartiay Lorenzo de "Burgos^lgua^les de la C a j a y Corte de fa Magef 
tady o tras machas perJomu 

írancifeode Airkta. 
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